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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), quince de febrero de dos mil 

veintiuno.  
 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud de reconocimiento 

de la señora Blanca Lilia Molina Beltrán, por cuanto la misma no ostenta 
ninguna calidad de que tratan los artículos 491 del C. G. del P. y 1312 del 
C. Civil. 

 
Se reconoce al doctor Jhon Edison Molina Santana, como 

apoderado de la señora Blanca Lilia Molina Beltrán en la forma y términos 
del mandato conferido. 

 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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